
JUNTA DE ANDALUCIA
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

DILIGENCIA para hacer constar que con fecha de hoy, 3 de mayo de 2019, de
conformidad con lo previsto en los artículos 22.1 y 29.1 de la Orden de 23 de noviembre de
2017,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  las  ayudas
previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (BOJA n.º 228, 28 de noviembre de
2017),  se  ha  procedido  a  publicar  en  la  página  web  de  la  Consejería  de  Agricultura,
Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible,  las  Propuestas  Provisionales  de  Resolución,
emitidas por el Grupo de Desarrollo Rural Vega-Sierra Elvira (GR08) en relación con
las siguientes líneas de ayudas convocadas mediante Resolución de la Dirección General de
Desarrollo Sostenible del Medio Rural de 24 de noviembre de 2017 (BOJA n.º 229, 29 de
noviembre de 2017) para el segundo plazo de presentación de solicitudes establecido en la
convocatoria.

1.  Apoyo a acciones de promoción,  formación y adquisición de capacidades en el
sector agroganadero, alimentario y forestal, incorporando la perspectiva de género y juventud,
la gestión compartida, así como la innovación y la sostenibilidad ambiental.

6. Apoyo a la creación, mejora y rentabilización de las empresas agroalimentarias de
la Comarca Vega-Sierra Elvira, generadoras de empleo, bajo parámetros de sostenibilidad,
que apliquen innovación en sus procesos e incrementen el valor añadido de la producción
local.

10.Creación,  mejora  y  modernización  de  empresas  que  contribuyan  a  un  mejor
aprovechamiento del sector turístico, recreativo y artesano de la Comarca Vega-Sierra Elvira,
generadoras de empleo, especialmente en mujeres y jóvenes bajo parámetros de calidad,
eficiencia energética y sostenibilidad ambiental,  y que contribuyan de forma innovadora a
potenciar la identidad y singularidad de la Comarca Vega-Sierra Elvira.

11.Apoyo a las intervenciones para la conservación y mejora del patrimonio rural que
contribuyan a la imagen identitaria y a su especialización como patrimonio singular.

12.Apoyo  a  inversiones  que  supongan  modelos  más  sostenibles  en  los  núcleos
urbanos,  en  la  gestión  y  reutilización  de  residuos,  y  que  incorporen  la  innovación,  la
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aplicación  de  la  TIC´s,  la  eficiencia  energética,  la  gestión  verde  de  los  residuos  y  la
minimización del cambio climático.

14.Apoyo  a  la  creación  y  mejora  de  infraestructuras  y/o  equipamientos  para  la
modernización  de  los  municipios  de  la  Comarca  Vega-Sierra  Elvira,  que  redunden  en  la
calidad de vida de la población, especialmente en mujeres, jóvenes y población en riesgo de
exclusión social.

16.Apoyo a la creación, mejora y ampliación de pymes y microempresas de servicios
a la población y la economía rural, generadoras de empleo, especialmente a aquellas que
incidan en la empleabilidad de jóvenes, mujeres y en grupo de riesgo de exclusión sociales.

Sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

El Jefe del Servicio de Gestión y Control de Ayudas FEADER
de la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria

(P.A. El Jefe del Servicio de Coordinación y Planificación Agroalimentaria)
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